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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A, Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades

aseguradoras por Orden ¡r¡nisteria¡de 13 de Sepliembre de 1978 con el nÚmero

C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21. 28014 [4adrid, es

quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y ga.antiza el

pago de las preslaciones que corespondan con aÍreglo a las condiciones del

mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

corresponde al l\4inister¡o de Economfa, lndustria y Competitividad del Estado

Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones

TOMADOR/ASEGURADO: El fomador/Asegurado seÍá la percona que

aparece designado en la pág¡na primera de las presentes condiciones
paÍliculareS.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefi.jario
con caÍácter irevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.

ESTABLECIIvIIENÍO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento

hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto pÚblico como privado,

que disponga de la infraesltuctúra necesana para dtagnostlcar y realizar

tratamientos lerapárticos por facullativos legalmerte aúorizados para el

ejercicio de su paofesión. A los efeclos de esla cobertLlra no se considerará como
hospital, clÍnica o sanatono las sigubnles inslilucionesr

- Clinicas para el lratamieñto de enfemedades mentales o cuyo priñcipal

obietivo sea eltratamienlo de eñfermedades psicológicás o psiquiátricás.

- Residencras de ancianos, centro§ de día y centros para el laatam¡ento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos

- Clinicas para tratamienlos naturales. termales. masales, estélicos,

adelgazamiento u olros tralamientos similares.

- Dicho establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dla.
A los efectos de este Seguro no se consideaan hospitales:

- Clfnicas para el tratam¡ento de enfermedades menlales o cuyo principal

obletivo sea el tratamienlo de enfermedades psiquiátficas.

, Res¡dencias de ancianos. as¡los. centros de dla, casas de reposo y centros
para ellratamieñto de drogadictos y/o alcohÓlicos y/o neuróticos.

Clinca§ para lratamientos nalurales. temales, masajes. esléticos u olros

tralamientos similares, centros de §alud, balnearios.
1,- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prqsonlo Pól¡za de Seguro las poEonas l¡sicas
que rsúran las slguiontes condicioñes:

I ) Ser ütulares de un péslamo p€rsonal, formal¡zado con CRCM

2) Haber firmado las Condic¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Que la Edad del fomador/Asggurado esté comp.endlda entre los 18

y 65 años. No obstante lo antsrior, la edad dgl Tomador/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del ssguro sumada al ñúñero
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado

una edad superlor a los 65 años. Er gste supuesto no se podrá

contrataf el pfe§ente segufo-
5) Encontrarse en estado de buena salud, si¡r sintorna de snfermedad,

y no padecer n¡nguna enferñedad do caráct€r evolut¡vo n¡ e6tar, on

la Fecha do Efecto del S€guto, en s¡tuación de lncapac¡dad

Temporal, tal y como ésta queda defnida en las presentEa

Cond¡ciones Part¡culares.
6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en sltúación de alta en

mutualldad, montepio o ¡nst¡tuc¡ón añáloga que la leg¡§lación

doterm¡oe.
7) Adefiás para la cobertura de Desempleo:

8) No conocer, o estar on situación dG conocer que se va a produc¡r la

qxt¡nción o su§p€ns¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las

causas quo dar¡an derccho a la prestac¡ón de Desempleo on base a

6sta Pól¡za.
9) Además para la cobsrtura del .iesgo de lncapac¡dad Temporal y

HosPilalización:
No padecer ninguna enlermedad de carácter evoluüvo

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegúrada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinana mensual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro que en el

momenlo de producirse el siniestro, e§tuvrese pagando el asegurádo'

Se entendeÉ que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza

los inlereses refiuneratorios, con erclusión, por tanlo, de los inlereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que detÍera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado eñ el coñtrato de
préstamo vinculado a esla Póhza.

El ¡mpo(e de la suma asegurada no seá sup€dor, qn n¡ngún caso, al

impqrte máximo de {.800 ¿
En caso de quo sc produjera una novac¡ón del préstamo gue conllevafa el
¡rcremenlo del cap¡tal prestado, supondrá la anulación do la presente
pólÉa. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devolucióñ
de la prima no consum¡da.
cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizac¡on8 parc¡alG
del préstamo, la Ent¡dad Asoguradora prccederá a adecuar la suma
asegurada de confofm¡dad coñ lo establec¡do efi el aparlado I de las
presente§ Cond¡c¡ones Particula¡es-
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.I ¡NICIAL

. Para la garant¡a de Párd¡da lnvoluntaria dg Empleo se establece un
poriodo de carenc¡a inic¡al de 60 dias naturales, a contar desds la

fecha de electo del seguro. A efectos de comprobar que en ol
momento del acaecimientq del s¡n¡est¡o ha tran§curido sl periodo
de carenc¡a inic¡al, se sntendeÉ que la s¡tuac¡ón de desempleg sc
produoe en la recha en que se produ¡ca la exünc¡ón o susponsión
de la relación laboral por las cáusas soñ¿ladas en esta póliza, y
además sea acEd¡tado por el Serv¡cio Público de Empleo Estatal u

organ¡smo público que lo sustituya-
. Para la garant¡a de lncapac¡dad Tomporalse establece un per¡odode

ca¡enc¡a ¡nic¡a¡de 30 dias naturales, a contar de§de la recha de gfecto

del seguro. A electos de comprobar que en ol momento del
acaec¡mlqnto dsl s¡niostro ha transcurido el per¡odo de caEncia
inic¡al, se entenderá que la s¡tuacióñ de lncapac¡dad tgmporal se
produce en la fecha En la que la onúomedad causanle de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnost¡cada por tacultátivo6 de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o mádlco o facullat¡vo
autorizado y as¡ lo raüfquon los se¡v¡c¡os méd¡cos delas6guradorsi
se cons¡defase necosario. En lo§ supu€6tos on 106 que la

lncapac¡dad Temporalse deba a un aqc¡dentq no soapllcará caronc¡a
¡r¡c¡al alguna.

. Para la garantia de Hosp¡tal¡zac¡ón se éstabl€ce un p€riodo de

carencia ¡n¡cialde 30 dlas naturales a contar deBds la lecha de efecto
del soguro. A efectos de comprobar que en el momsnto de
acaec¡miento del s¡niestro ha tEñacuÍido ol pstiodo de carencia
inicial, se entoflderá que la situación de Hospitalkac¡ón 6e produco
en la techa que apar€zca cons¡gnada en El lnloññe de iñgreso en el
corre§pondjeñtg establocim¡ento hosp¡talar¡o en cl gue el
Tomador/Asegufado se eñcuentre ¡ngrosado.

3.2 ENTRE DOS SINIESÍROS
En el supuosto de producirse s uaciones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de

Ernpleo subs¡gu¡ent€s a una s¡tuación antorlor de Pórd¡da lnvoluntaria de

Empleo que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parte de e§ta Él¡za, se
p.ocederá al pago de nuevas preslaclones s¡ el Tomador/Asegurado ha

estado v¡nculado de forna act¡va a una nueva relac¡óñ laboral como
trabaiador por cuenta ajena por un periodo min¡mo de 180 d¡a§ naturale§

i¡¡ntorump¡dos y haya superado el Periodo de prueba establec¡do

correspond¡ente a su nucva relación laboral. En ca§o contraf¡o ño se
pagará cant¡dad alguna.
En el supueslo do produc¡rse lncapacidadss femporales sulrs¡guientes a

una antoñorlncapacidad Temporatque d¡o lugar a ¡r¡demn¡zación pot parte

de esta Éli¿a, la asoguradora procedefá nusvamente al pago de

preslaciono6 transcurndos 180 dias naturales, ininterump¡dos en

s¡tuaclón de alta en el rég¡Íion correspondicnte, d€Édg el fin de la últ¡ma

incapacidad tEmporal s¡empre que la enfermodad causanle sea la misma

que originó Ia locapacidad que d¡o lugar a la ¡ndemnización por parte de

esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ente so deba a una

enfemedad dist¡nta la aseguradora procederá nuevamqñto al pago de

pestaciones cuando hayan transcurrido 30 dhs n¿turalss ¡n¡nterump¡dos

en situación de altaen elrégimen correspondiente, desde elfin de la última
¡ncapacidad temporal-
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En el supuesto de produc¡rse lricapac¡dadss fqmporáles subs¡gu¡ontqs
deb¡das a causas acc¡dentalos no habrá periodo de caroncia.
En el supuesto dE produc¡fse Hosp¡tal¡zacion6 subs¡gu¡entos a una
anterior a la Hospitallzac¡ón que dio lugar a lndemn¡zación por parte do
EEla pól¡za, la aseguradora procederá al pago de p.estác¡oñ6
transcur¡dos l8o d¡as naturalss inintgrrump¡dos, s¡ encontrarso on
s¡luac¡ón do Hospltal¡zac¡ón tal y como se deacrlb€ en ¡a presente póliza,
desde el f¡n del úft¡mo alta hosp¡talafia por la cual ol asegurado hub¡6e
estado porc¡biendo la corespondiente preslación siempre quo ta
entemodad causante sea la misma qu6 orig¡nó ta Hosp¡tal¡zación que d¡o
lugar a la indemn¡zacióñ por parte de esta póliza. Cuando la
Hospilal¡zaclón Subsigu¡sote so dsba a una enferÍiedad d¡sl¡nta la
aseguradoÉ procéderá nuevamonte al pago de préstac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 días naturales in¡nlenump¡dos sin enconlnrse en
s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón.
En el supuesto dg producirs6 HospitalÉac¡ones subsiguiontes deb¡das a
causas accidental€s no habrá periodo de careñc¡a,
4.. DESCRiPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A.. garantiza en tos
lérminos previslos en esla Póliza. los riesgos que a continuacón se rndican
leniendo en cuenta Ia situación laboraldel TomadotAsegurado en el momento
en e,qLre Se produzca el srn¡estro
4.1. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los ef¿,ctos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
siluación en que se encueñtran quienes. pud¡endo y quenendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabalo en un 50% y sean privados de su salaro por causa distinta
de su voluntad. a excepción de los funcionarios públicos. que:
a) Llevar lrabajando durante 6 meses cont¡nuos con un coñtrato laborat de

duración indefin¡da en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Segu¡dad Soc¡al y eslar registrado en el Señicro Público de Empteo
Estatal, c¡mo lolahente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar recibiendo prestación pública por desempleo del SeNicio Púbhco de
Empleo Estatal. lDesempleo en su nivel contributivo que otorga et Señicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situación de Desempteo. el
asegurado se encuentra cobrando una prestactón pública derivada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de mntingencias comunes. dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garanlía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contrib!¡livo.
4.I.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EIVIPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma A6egurada. por cada periodo
complelo de 30 d¡as naturales consecrrtivos en sitúación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partú de la fecha de suspensión o éxtincióñ
de la relacjón laboral. De no pemlanecer los 30 d¡as consecutlvos en
situación de Pérd¡da lnvotunlada del Empleo, la Enl¡dad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma assgurada se abonaá al Benefic¡ario des¡gnado en la presoñle
Pól¡za con el lím¡te Íráx¡mo de '12 pagos consgcuüvos o 30 pagos attemos
en total y s¡ompre que dicha situación de desernpleo ocura durañts la
vigencia del s€guro, haya transcurrido el periodo de carcnc¡a, y se
produzca por alguna de las slgu¡entes c¡rcunstanciasl
Exünc¡ón d6 la Relac¡ón Laboral:
a. En virlud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo
b. Por fallecimiento o ¡nc¿pacidad del empresario individuat. y siempre que

estas causas determinen la extinción delcontralo de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Pordespido o exlinción del coñtralo basado en causas objetivas
e. Por resolución volunta a por parte del Asegurado únjcamente en los

supueslos previstos en 16 articulos 40.1 (movilidad geográtjca). 41.1
apartados a). b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de trabaio), 45.'1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

g. Suspensión de la Relaoón Laboraten vlrtud de exped€nte de regutación de
empleo, resolucióñ judicial adoplada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la milad. al menos. la jornada de trabalo por dicha
causa

El derecho a deveñgo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclNidad laboral remunerada aún de manera parc,al
en los lérminos descritos por la normativa laboral española.
4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situaoón de Pérdrda lnvolunlana del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encLientre en cualquieÉ de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do dosped¡do y no rectame en t¡empo y forma
oportunos contra la decis¡ón ompreEarial, salvo porextinción de
contmto dedvada de exp€diente de regulac¡ón do €mpleo o d€
desp¡do colecüvo o basado eñ las causas objel¡vás prev¡stas en
6l aniculo 52 de¡ Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2/mí5 dé
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se extiñga por jubilac¡ón del
emprosaño empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o poa
exp¡ración del t¡empo convenido y/o f¡nalización de la obra o
servicio obreto del contráto.

c) Los trabajadores fúos de carácter discontinuo en tos per¡odos
en que carezcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentencia f¡íre y comunicada por 6l ompleador la fecha de
roincoryoración altrabajg, no seeier¿a tal derecho por parte del
Tqmador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al puesto de trabaio en
el caso en que la opción entre indomn¡zac¡ón o readmisión
corre§porldiera al trabaiador o se estuv¡era en excedencia y
venc¡era el periodo fiiado para la misma.

0 La ext¡rc¡ón del contralo labo.al durañto el per¡odo de prueba,la
jub¡lac¡ón añt¡c¡pada y el parc parc¡al con u,la reducc¡ón inferior
al 50% de su iornada laboral, o cuañdo la ¡nderñni¿acióñ por
desp¡do cons¡sta en ura renta temporal pagadera on momento
del despido hasta la fccha en la que et trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (preiub¡lac¡ón).

g) Si 6l Tomedo./As€gurado tiene derecho a perc¡b¡r un sala o pot
parte del empleador, se exceplúa¡ de este supuesto los
complem€ntos salariales pactados colectivamente cn los
exped¡sntes d€ suspgnsiór del contrato.

h) Los dospidos cuya indemn¡zac¡ón sea monor del 50% de la
legalmEnle establecida.

¡) Cuando eltr¿bajador ces6 voluntariamente su puesto detrabaro.
j) Cuando la ext¡nción del contrato soa declarada procedGnte por

senlencia f¡rmo, o s¡endo así notificado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, oste no haya reclañando en t¡empo y
forma deb¡dos.

kl El dospido s¡n dorecho a desempleo del nivel contribut¡vo del
Servic¡o Püblico de Emploo Estatal{en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación de Oesempleo do n¡vol contribut¡vo del SEPE se
recibe en forma d€ pago ún¡co.

m) Cuando el Tomado/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡ente de Rogulaclón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fu€ra con una
empresa prop¡edad dslámblto familiar de éste hasta et segundo
grado de consaoguin¡dad o af¡n¡dad, así como en los ca6os en
que cl Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo g¡ado de
consangu¡n¡dad o el tsrcor grado de al¡nidad fueia et
adm¡nistrador de la empresa; y tambtán Si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o representac¡ón
d¡recta en los órganos de admin¡stración de la Sociedad.

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
491 j) (extinción por incumptimiento del empteador) del Estatulo de los
Trabajadores (R D.L.2/2015 de 23 de octubre).
En vilud de resolución judicial adoptada en et seno de uñ procedimiento
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4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póli¿a se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación física revecible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado conslatada médicamenie, debida a un accidente o
enfemedad, y que deterrnina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer tempo¡almente su actividad remunerada o profesión hatÍtual. originada

ajena a su volunlad
Estarán asegurados frerfe al riesgo de incapaqdad temporal el

Tomador/Asegurado que en elmomento de ¡ncuriren dicha siluaciÓn tuviera la

condición de autóñomos (Trabaiadores por cuenta propia) que colicen o no en

un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
porcuerda ajeña con un contralo laboral lemporal. trabaiadores por cuenta ajena

con un contáo laboral indefinido que no eslén cubiertos poI la garantia de

Pérdida lr¡voluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad lengan su

origen u ocurran co¡ posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo
establecido respecto alperiodo de c€rencia.
EIAsegurado. en el momento de la cor¡tratación, debe enconlrarse en buen es-

lado de salud, sin síntoma de eñfemedad y no padecer nínguna enfermedad

de carácter evolulivo nisertitulares de una preslación periódica o pre§lación por

¡nval¡dez
4,2,1, PRESTACION POR INCAPACIOAD TEIl¡PORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Eenefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 dias consecutivos en §iluación de lncapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de carencia inicial, los

pagos sucesivos por esta prestaciÓn se realizarán por cada periodo complelo de

30 dlas naturales corsecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha

siluación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en SiluaciÓn de

lncapacidad femporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la andemnización cesará en el momenlo eñ que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/actividad

remunerado/a o por cuenla propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o pof cuenla propia. y también si su estado pasa a sef de

lncapacidad Pemanente en los téminos descritos por la noÍmativa de la
Segundad Social esPañola.

El importe de la indemnización será en todo cáso la suma aseguE¡da, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedádes almismo tiempo
o sobrcviniera a una nueva erfermedad a la inicialrnente declarada

La suma asegurada se aboñará al Eenefciario designado en las presenles

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos cor§eculivos o 30
pagos altemos en tolal y siempre que dicha situaciÓn de lncapacidad Temporal

ocurra duranle la vigenqa del seguro y haya lranscurrido el periodo de carencia
¿ 3 HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospilalizac¡ón la

situación de lngreso acaecida al TomadolA§egurado durarfe más de 24 horas

en un eslablecimienlo ho§pitalario en cond¡ciÓñ de paciente, ya sea por

enfemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médic¡s

o quirúrgicos

Eslarán ü]biertos por HospitallzaciÓn el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospilalización. no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntada delempleo

ni para la de incápacidad temporal es decir aquellos

Tomadores/Asegurados qlle en el momento de producirse el sin¡estro no

tengan ningún lipo de relaoón laboral. n¡ por cuenta propia ni por cuenta

ajena
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratacrón de baja laboralpor razones desalL¡d. nihayanesladode baja

por enfurmedad durante más de 30 dias con§ecutivos en los 24 meses

antelioles a la adhesión.

4,3 I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN

La Entidad Aseguradora abo¡ará al Benefrciario de la presente Ñl¿a, de

producirse la hospitalizac¡ón del TomadolAsegurado, la suma asegurada una

vez alcanzaclo un periodo de 7 dias de probada Ho§pitalización y una vez

transcurridos los el periodo de carencia inicial. Lo§ pagos su@sivos serán por

cada penodo completo de 30 d¡as ñaturales consecut¡vos dicha situación. Do no

pormanecer los 30 d¡as consecútivos, on situación dE Hospitalizac¡ón' la

enl¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Parliculares con elllmite máx¡mo de 12 pagos coñsecutivos o 30
pagos allemos en tolal y siempre que dicha situación de lncapacidad femporal
ocura duranle la vigencia del seguro y haya lran§curddo el penodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tieneñ la conside.ación de Hospitalización ni de lncapacidad Tempora¡ y,

consecuenlemente. no se paga.á prestaciÓn alguna en aquellos sinieslfos que

resulten o sean @nsecuenoa de las siguienles situaciones:
a) Enfurmedades, leslones y compl¡cac¡o¡es causadas d¡recta o

ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos ngtgriamente temerados
que entEñen glaves,¡esgos paaa ¡a salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los per¡odos de descanso
voluntario y obligator¡o que p¡ocedan en caso de metqm¡dad.

c) Las producidas cuando ol Tomador/AseguEdo se encuenke
bajo la inffuenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupelacieñtesj
los que ocurran en estado de porturbación monta¡,
sonambulismo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado
de leg¡t¡ma detensa; as¡ como los der¡vados de una actuaclón
dellctiva dol Tomador/Asegurado, doclarada judicialmente, o su
resisteñc¡a a ser detenido.

d) Cualquler enfEm€dad, dolencia, osládo o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagróst¡co y/o tratamiento
de un médico en los 12 meses añteriores al ¡n¡cio de la cobortura
de la presente pólÉa con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡za, as¡ como las secuelas produc¡das por ellas, asl como los
defoctos d6 nac¡m¡ento y las enfermodades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡o.lcs qu¡rúrg¡cas y tratam¡entgs méd¡cos y/u
odoñtológicos que no s€an osenc¡aleG por razones máricas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, personal6 y/o esléticas, s¡empre qus ro 6e doban
a secuslas ds accidentss produc¡dos con posterioridad a la
fecha de electo de la cobertura del seguro.

0 Oolor lumba¡, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, asi como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tonga corno
manlfgstación ún¡ca el dolor, sálvo que sx¡stañ evidencias
objeüvadas por estud¡os méd¡cos complementarios
(radiologias, gañmagrafías, escánere§, T.AC, etc.) que
demuestren la existenc¡a de alterac¡qnes y les¡ones qué
justiliqueñ el dolor causa do la incapac¡dad temporal,

g) Cefaleas, enfenñedades psiqu¡átricas y menlales, ¡ncluyoñdo el
estrás, ans¡edad, depresionos y atscciones sim¡larss, aun
cuando dichas enlérmedad6 y afecc¡ones hayan sldo
d¡agnosticadas y tratadas por un már¡co eEpec¡al¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las enfemedades o lealones dor¡vadas de la práct¡ca
profesionalde cualqu¡er deporte, de la partic¡pación gn apuestas
o compet¡ciones, y de la pécüca como af¡c¡onado o profE§ional
d6 actlvadades de alto r¡esgo, asi como los acc¡dentes derivádos
dE la conducc¡ón de veh¡culos sin el correspond¡ente pefmi§o
exped¡do por ¡a autoridad competente y los acc¡dente§ aéreos a

excgpc¡ón de los vuelos comerciales en linea r€gular autodzada.
i) Las curas de reposo, tefmales o diotét¡cas.
j) aquellos Asegurados quo estén perc¡bleñdo una peos¡ón de

inval¡dez o que estéñ trañ¡tando en el momenlo de la

contratacióñ del seguro la ¡ncapac¡dad perriangnte absoluta.
4.5, INCOMPANBILIDAO DE GARANfIAS:
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria dol Empleo, lncapac¡dad femporal
y Hospital¡zacióñ son excluyentes enke s¡ depeñdiendo de la situac¡ór
laboral eri la que se encuertre el Toñador/Asogurado en el ñomento de
produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté

cubieño por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Emploo no podrá estar cubierto por

lncapacidad Temporal, ni por Ho6pltal¡zación e igualmente en el €sto de

los sr.¡puesto6 en que el Tomador/Asegurado puoda estar cub¡erto por

lncapacidad T€mporal y Hospitallzación.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntaía del Empleo o lncapacidad Temporalsi la conlingencia se

produce. o se deriva o es consecuencia directa o ¡ndirecta de:

CA]A R1]F,¡.1 DE CASTIL!Á-LA I¡ANCI1A [EDhqON OPERAOOR ÓE EANCA'SEGUROS VINCUIAOO'

s5¡olañ.3€230 l¡r r' ñlF A2353.43¡5 Ck*Adñvá DGSFP C0559-Ol0Ol

rÁ*rio h ol n so 3[d ádñ i§rr.tro ¿¡peL.l & trE¡tádd6 d6 sñ]m .ú¡ h lm 0V{037 c rF 81566-16 I 1

oE

RM.deurnd.Mo4.319 brc3.991 Ee.3'd.ll bró Ée s@Ed.dos iolb I



§l'",o^,^
L dJNALCNP

CONDICIONE
SEGURO DE PR TECCION DE PAGOS

PARTN ERS

i¡O,iE¡E OE I-Á ASEGUFADORA C\P pARTñER§0ESEGURoSY REASEGURoS S A. dñErtr¡da ¿n aáriradoüi
,fEOIASOR CAJA RL]R¡I OE CASTILLA,LA I¡{4I,1CI1A MEDhCION OlÚádOI d6

NATIRÁLCZ¡ oEl ft€leo CLIo|ERTo ¡ro Vd¡
Cox€EPIoPoRELCUAL SE 

^S€GU¡A 
Fd.@tr rropi.

La cobedura lemrnará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugaÍ el primero de los sigL.lienles eventos:

a) La fecha en la cual todas ias cant¡dades deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la ent¡dad prestamista por gl Contralo
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za de seguro fuera¡ rc-
embolsadas a la Entidad Prestam¡sta,

b) Alalcanzafse la fecha determ¡ñación delContÉto de Finan-
ciac¡ón vinculado a ssta póllza, aunque no se hubieÉr re-
embolsado todas las cant¡dad6 debidas en virtud del
m¡smo.

c) Lafecha en qus elContratode Financ¡ación vinculadoaesta
Póliza de seguro term¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha on la cual el Assgurado alcance la edad de 65 años,
o en la lecha en la que se cese en toda act¡vidad profesional
remunerada, o en la fecha de jub¡lación o de prejubllación
cualqulera que sea su causa, excepto para la garantia de
hospital¡zac¡ón.

e) La techa ds lallec¡m¡oñlo o de declaraclón del estado de lñ-
capacidad Perñanqnte del Asegurado eñ cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalide¿.

0 La ,echa en la que se produzca una subrogación, cesión de
la posic¡ón o cualquier transm¡s¡ón de los derechos y obl¡-
gaciones de lñ partes que ¡nted¡enen en el Conlrato de Fi-
nanc¡ación.

g) As¡r¡lisrto, la cobertura telmiriaú en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el númoro máximo de Pr€6tacio-
nes consecut¡vas o altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tal¡zación y/o Pérdida Temporal lnvolunlaria d€ Empleo
que se han ñjado en esta pól¡za.

10.- coNDrcroNEs paRA LA REsctstóN DEL sEcuRo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización
Iotalanticipada de la operación de financiación a la que se encuentra vinculado
el seguro En estos c¿sos se procederá según lo establecido en el apartado B

de las presentes Condiciones Particulares
En el supuesto de rescisión anlicípada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
paíe de la prima no consumida coÍespondienle a la meñsualidad en la que se
prodL¿ca la rescisión. quedando desde ese momenlo exlinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla crrcunstancia a la

Aseguradora ésta podrá proponer una modificacjón del confato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o recha¿arla eñ un
plazo de quince dias Transcurrido dicho plazo. en caso de silencjo o de
recha¿o, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado dándole un
nlevo plazo de quince dias, fanscúrridos los cuales y en los ocho días
siguientescomunicaráalAsegurado la rescisióndeinitiva. LaAseguradora
podrá igualmenle resciñdir el contralo comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes. a parlir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del r€sgo.

. De conformidad con lo establecido en el arliculo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera píma no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha s¡do a su vencimiento. el aseguradortiene derecho
a resolver el contralo o a ex¡g¡r el pago de la prima debida en via eJecutiva
con base en la póliza Salvo paclo en conirario, si la pnma no ha sido
pagada anles de que se produzca el sinieslro el asegurador quedará
liberado de su obligación
Siel contralo no hubiere srdo resuello o extinguido conforme a los páraafos

anteriores. la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticúatro horas del
dia en que ellomador pagó su prima

De acuerdo con lo establecldo en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato do
Soguro las pañes pueden oponenie a la prórroga del contrato medíante
una notif¡cación éscrlta a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
m€ses de anticipac¡ón a la conclus¡ón del periodo det seguro en curso
cuando ¡a opos¡c¡ón a la prórroga ssa ejerc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o bien con un mos de antelac¡ón cuando la opos¡ctón a la
próroga sea Ejocutada por el Tomador/AsEgurado.

l. Los rlesgo6 extraord¡narios sujotos a recargo obl¡gatorio a favor
delConsorcio de Compensac¡ó¡ de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hecho6 derivados de confl¡ctos amados, haya o rio

precqd¡do declaraclón of¡c¡al de guerra.
4. Las consecuenc¡a3 directas o ¡nd¡¡cctas da la reacc¡ón o

rad¡ación nuclgar o contam¡nación rad¡act¡va.
5, Suicid¡oo la tentativa del mismo durantela primera anual¡dad de

seguro.
6. Los sin¡ostros cauaados ¡ntencionadamgntdvoluntariamentq o

por mala fe dgl Tomador¿Asegurado- Las consecueñc¡as de uo
acto ds imprudencia temeraria o negl¡gonc¡a greve det
Tomador/Asegurado, d€cla¡ado as¡ jud¡cialmqnts.

7. Los s¡n¡estros ocu. dos como cons€cueflc¡a de temblores de
tiena, erupc¡qn6 \rolcánicas, inundac¡ones y otrc6 fenómenos
sbmicog o m€teorológicos de caÉclgr extraotd¡nar¡o,

L Los produc¡dos antss de la prlm€ra pr¡ma pagada.
9. Los Calil¡cados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calamldad

Nacional o catáEtrofg asi como ep¡demias y pandem¡as.
10. Las consecuencia3 de gueras o do otras c¡rcunstañc¡as

extraord¡nadas y aquéllos otros supu6tos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayoa d6 acuordo con lo previsto en el
art¡culo 1.105 del Cód¡go Civ¡1.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de p.imas aplicáble al presente seguro será la especifcada eñ ta Base
Técnica del seguro en c¿da momento y puesta a disposicón del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora
A la prima que resulte de la aplic¿ción deesta larifa se le sumarán los impuestos
y recargoo que seañ en todo momento legalmenle repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán haceEe efectivos por el fomadodAs€gurado.
Con carácter general, y salvo pacto en conlrario establecido en la pól¿a, el
abono de las primas se realizará medianle domiciliación bancana de los recibos.
A estos efectos, ei Tomador/Asegurado deb€rá entregar a la Ent¡dad
Aseguradora el mandalo SEPA donde aulorice la domiciliación de los
meñcioñados cobros Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
denvado del medio de pago util¡¿ado.

En c¿so de impago de la prima única, el seguro no entrará en ügor. En esle
caso, la Eñtidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniesfo.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una wz abonada la pdma única podrá realizar las
modilicaciones que se establecen en elpresente apartado- Estas modifcacioñes
una vez nolificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazomáximo
de cinco días hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplefiento a la Póljza de
Seguro que una vez limado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solic¡lud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará lLtgar a la extinción del mismó, previa
devo[]ción al Asegurado, por parte de la Entidad Asequradora. de la parte de
pnma no consumida menos el importe coraespondieñle a los recargos e
impuestos salistuchos. lJna vez reali¿ado el extomo de la pr¡ma, la Entidad
Ageguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extnguido el conkalo de seguro.
Modmcaclón de la suma asegurada La amonizaoón anl¡ctpada parc¡al det
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondienle a la parte amorlizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigerfe el presente contrato de seguro por resto det
importe delpréslamo pendiente de amotizar.
Lá Enlidad Aseguradora ertregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortrzación parcial reatizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente segúro téndrá la misma duración que la operación de financiación
vinculada. estableciéndose un pe odo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo antedor, ta edad del
Tomado/Asegurado en el momento de la @nlratación sumada al número de
años de dur¿ción de la operación de f¡nanciación v¡ncutada no podrá dar como
resuttado más de 65 años
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I I,, PAGO DE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prestaclones si el pago de la prima única no se ha

hecho efeclivo
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibl o comprobante de¡ pago de la
correspondiente cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contraladas en

las condiciones que se establezcan en las Condiciones Parliculares del Seguro.

La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicc6, inspectores o

empleados üsfen al Tomador/Asequrado, debiendo permdir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus fam¡liarcs dichas v¡sitas, como cualquier

avenguac¡ón o comprobación que la Entidad AseguÍadora considere necesana.

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncla al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevado a cabo porla oposic¡ón del

máJico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad femporal.
La documentac¡ón que la Compañia solicitará al Tomado./Asegulado en caso

de siniestro es la siouiente
PÉRDIDA INVOLU-NTARIA DEL EMPLEO
Eñ la aoertura del alnlqstro
- Copia legible del DNI/NIE.
' Vida Laboral aclualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de noticación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡dámenle frmada v sellada
- Cedil¡cado de Empreta y dos úll¡mas nóminas, debidamente l¡m¿do y

sellado.
- Desqlose de la liquidación e rndemnizacrón efecluada por la empresa. en

paDélde la empresa y debidamenle fimado y sellado.
- Jusliicante correspondiente al irEreso de la indemn¿ación
- En caso de S[4AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización admiñi§trativa y comunicación de la

emofesa al tfabaiador.- Carta del SPEÉ aceptando el paqo de la prestacron con el penodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
' Jr.§tifc¿nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresal las

preslaciones.
. Cualeuier olra documentaoon susttlultva de la anlenormente relac¡onada o

que sea neces¿lÉ para venficar su valide¿ o alcánce.

- Historial Clinico o Certifcado N{édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especfficamente si existen anteced€ntes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/0 copia del cerlificado emitido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
' Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
' Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su va¡idez o alcance.
En la continuación dsl sin¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con poslerioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegu.ador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benef¡ciado por las sumas indebidamente
satisfecha§ más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevaÉ a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pRrebas reqL¡erida§, por parte del
fomador/Asegurado o el Eenefcrario. En caso de que no se enlregara dicha
docúmentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestaajón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pert¡nenles pruebas de
que el Tornador/AseguEdo se hallaen alguna de lassituaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lñvoluntaria del Ernpleo fijadas en la deññic¡ón establecida
en la presente Póliza, pagaÉ la suma asegurada con los lfmites eslablec¡dos en
la pág¡na primera de las presentes Condiciones Particulares y s¡n pe¡ju¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡c¡ar elprocedimiento de rcclamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de lncápacjdad Temporal o
Perdida lñvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aporta.las pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra eñ dicha situáción

. La fecha en qL€ a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacioñes máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospúalización qL¡e se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagaráñ por la Entidad

Asegurado.a al Beneficiario establecido en las presentes Condic¡ones
Particulares.
12.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articr¡lo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoaas y di§posiciones concordantes.

12-2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los Bene-
flcianos. asi como sus derechohab¡entes, están facultados paÉ formular
quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la

Castellana no 44, 28046 Madrid y con dirección de correo electrónico
mailto:@contEla Enti
dad Aseguradora, si consideran que ésta reali¿a prácticas abusivas o lesiona
los derechos detivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y tra-
mitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible ac.editar haberformulado las quejas o reclamaciones, previa-
menle por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente estable-
cido sin que haya sido resuelta por la Enl¡dad.

12 4 El SeNicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, do-
miciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 '28014 MADRID, y direcc¡ó¡ de
correo electrónico mailto: t4Aü4leÉlAEAqg!9§1@q0pp!llhCl§19 tramitará y
resolverá cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las per§o-

nas anteriormente mencioñadas, en primera in§tancia y tras su resoluciÓn
por dicho depanamento podrá seguirse la tramitación ante el Defenso. del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡c¡liado en

c^/elázquez n"80, 1"D, 28001 lvladrid Tfno. 9'13104043 - Fax 913084991
mailto:l¡All.l!J.CsE!]a§]909§@g.aog&!9QMq. La erfidad aseguradora se

En la contiñ ón del s¡n¡estro
- Jusliflcanle de pago del SPEE y/o Vida laboral aclual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coÍesponda
INCAPACIDAO TEIIPORAL
En la aoertura del Slnisstro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta aiena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo. documento
acreditalivo de estaÍ inscrilo en el régimen de AulÓnomos de la

Sequídad Socialy úllimo Pago. Pañes de bala que acredrten la rncapacidad lemporal del Asegulado
erpedrdo poi la Segufldad Sociál u Organ¡smo Compelenle, que
rualrfouén al menos 30 dras en inc¿oacrdad.

- 'Hrstorial Clrnico o Cert¡frcado Medico donde se delalle la fecha de
draonóstico v causas de la enfermedad del Asequrado En el cerllficado
se Éará conitar esoecifcamente si existen antécedentes relaclonados
con las c¿usas de la incapac¡dad y las fechas de dragnÓslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de HospitalizaciÓn informe de ingreso y
alla hosDilalaria. Además de lo anleflor en caso de Accdenle copia complela de las
diüaenctas tLroicrales y/o atestado y/o copia del cenficado emltido por la
emóresa sise lrala dé un acctdenle laboral.

- Re¿ibo del oréslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicanle de la hluiaridad de la cuenla bancaria donde lngresar las

orestaoones
- ÓL:alouier otla documenlaclón suslilutiva de la añleriormente

relacrbñacla o que sea necesaria para verilicat su vahdez o alcance
En Ia continuación del sin¡estro:
:--P-áñes d-e cor\firmacúide la baja perródicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En lá eDerturá del siniastro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida labóral aclualizada y completa a eñ c¿so de no haber trabajado

núnca. informe sobÍe la inexislencia de situaciones de alta emilido por la

Tesoreria General de la Seguridad Social
- Parte de hospilalización con especificación de la hora de entrada y salida

del cenlro hospitalario que just¡f¡que al meno§ I días de ho§pitalizac¡ón'
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compromete a prestar la colaboración ñecesaria en l¿ inslrucción del proce-
dimienlo de resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resolu
ciones que el Defensor del Cliente emita y que tenqan carácter vincutante
PATA CNP PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamación ante et Defensor det cliénte de
CNP PARTNERS asi comosu resolución, no obstacul¡za la plen¡tud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de sohción de conflictos, ñi a ta protec-
ción administraliva
El Servicio de Quejas y Reclamacioñes, actuará en ta resolución de las que-
jas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Regtameñto que
estará a d¡sposición de los Aregurados en las ofcinas y en ¡a web de la
Entdad Aseguradora y que les será facititado en cuatquier momenlo.
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo prevbto en la normaliva aplicable eñ maleria de
prote{ción de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 20'16 relativo a la protección
de las personas fis¡cas en lo que respecla altralamienlo de datos persoñales y
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/4dCE
(Reg¡ameñto General de Protección de Datos), CNp PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de ta
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

PARTNERS

I¡O¡GRE DE LI ASECIRADOM: CNP PARTI€RS OE SEGURoS Y eEAsEGuAos s,A Áftüd1d c,,f¡
I¡EOIADOR, CAJA RUR¡L OE CASÍILLA L,A I¡{A¡¡CI]A MEDLAC ON OPEAIOI d'

RM. ¡k,Jrnd, bN.r 3r9 lbó399t e.3rdd L b@d. SEÉd¿d.N

r' Proveedores de CNP Pa(ners para la prestación de servicios relac¡onados
con el conlrato de seguÍo suscrito (por ejemplo: proveedares de CNP
Partners para la preslación de algún servicio relacionado con su mntrato,
empresas tramitadoras de sinieskos con quieñ CNP Partners haya
exlemalizado dichos servicios, peritos. elc..), con los que CNP Partners se
compromele a s uscaibir el correspondieñle cortrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agenles y/o conedores) que hayan inteNenido en la mediación
de su conlralo.

INFORT'ACIÓN BÁSICASOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Responsablo dol tratamlonto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info inforr¡acrón adicional
F¡nalidad dsl tratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal'': suscripc¡ón yejecución de un conlrato de seguro.
+rñfo infomraoón adicional
Leg¡ümac¡ón para eltratám¡onto d0 sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos Es la ejecucióí del contato
de s€guroen los térm¡nos que figuran en las Condiciones de la Póliz¿. así como
en Ia Lsy de Contr¿to do Seguro y LEy de O¡dénación, Superv¡s¡ón y
Solveric¡a de enüdades aseguradoras.
+rnfo información adrcional

0estinatarios

Sus dalos pod¡án ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimientc
de las obl¡gaciones de supervisión y/o para g€st¡ón admin¡strativa y gestiór
centralizada de redrrsos infomálims

Translerencias lntemacionalos prov¡stas: Salesforce.com EN¡EA Limited !
empresas del Grupo Saleslorce. Salesforce es una empresa proveedora d€

servicios ¡nformáticos de CNP Panñers.
+lnfo: infoTmacrón adrcronal

Oerechos
Acceder, reclifrcar y suprimir 106 datos, asícomo otros derecho§ como se explic€
en la ¡nformación ad¡c¡onal.
+info información adicronal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS
Respons¿blo del tratamiento de sus datos
Oatos do Co¡tactol
Domicil¡o: Canera de San Jerón¡mo 21. 280'14 l\¡adnd
Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppalners eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: O!!Eg@!!pp¿¡h9IlÉq
Final¡dad del t.atamlenlo

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
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En concrelo, denlro de la 'Finalidad Paincioal. ¡os Datos personales serán
tralados para:
. valorar, Seleccionary larifcar lo§ riesgost
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia. asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn,
, Suscribir, cumplir y exig¡r el cumplimienlo delcontrato de reguro;
. Gestionar y dar seguimienlo administEtivo al contrato de seguro hasla Ia

exlinción de las obligaciones jurad icas de las partes bajo elmismo:
. Prese ar al cobro las primas que deba abonar e, Tomador bajo el contrato

de seguro y emrtir recibos relativos a las mismas.
. Tramitación de los sinieskos (incluyendo prestación de servi.jos por

terceras eñpresas conlratadas por CNP Partners para el cumplim¡ento del
contrato de seguro. la pe.itación de los daños y en su caso. liquidación de
los sinieslros a través de las empresas a las que s€ hayan externalizado
lales func¡ones),

. Gestión de quejas y reclamaciones.

. Registro de pólizas, sinleslros. provisiones técnicas e inveÍsionesl

. RealizarevaluaciorEs delriesgo, solvencia y posiblefraude de foma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencja del mísmo, incluyendo. habida cuenta del interés legitimo que
osteñta la Entidad Aseguradora.la consulla y ctLrce de los Dalos Pe6onates
con fcheros comunes para evitar fraude en el sequro y con ficheros sobre
solvencja patrimonial y crédito,

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Toñador o cuando su
tratamiento eslé basado en una habilitación legal,

. La realización de estudios de técnica aseguradora eñ análisis de mercados
objetivosy perfilados confnes acluariales para la delerminaciónde la prima
en la sussipción del contrato de seguro;

. Gestionar, en su c¿so, de foma cenlralizada los recursos ¡nformático§
(aplicaciones. servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
tines adm¡nistrativos inlemos dentro del mismo grupo de erñpresas al qL¡e

peíenece CNP ParlneE.

' Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares a los contralados a través de correo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podemos real¡zar?
Adicionalrnente:
r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofert6

comerciales de CNP Parlne6 por medios electrónicos así como
información sobre productos dislintos a los conlratados, información sobre
las acciones de markeling que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (entre las
qL¡e podrán fgurar, campañas. proyectos. sorteos. concuÍsos. everfos ab
cualquier tipo y temátic¿). la realización de encuestas de satisfacción y
envio de nevisletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
pediles con fnes comerciales y de ma*eling con el objeto de conocer sus
prelererEias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunic¿ciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
pref erencias y necesidades.

¿D!ranle cuánto i¡empo tralaremos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conserva.án mientras se mantenga la
relación mercantil. salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opueslo
con anteriondad, en su caso y uña vez finalizada, duranle el plazo de
conseNac¡ón legalmente eslablecido. Puede consúllar en oralquier momenlo
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiela de las direcciones de
cofeo eleclÍónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamienlo.
r' Si ha dado su coñsentmiento, podremos tratar sus datos paÍa remilirle

ofeatas comerciales de CNP Parhers por medros electrónicos, asi como
información sobre productos dislinlos a los corfralados, información sobre
las acciones de markelang que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos. soateos, conclrrsos, eveotos de
cualquier tipo y temática), la realización de errcuestas de satisfacción y
eñvío de ne,¡Eletlers (lodo ello incluso po. medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado. podremos tralar sus dalos para la elaboración de p€rfiles
con fines comercia¡es y de marteling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar producto§ en base de dichas
preferencias y necesidade§.

{1'""r. ^
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Los tratamienios eslab¡ecidos en los dos párrafos anter¡ores podrán llevarse a

cabo hasta que nos soloite su óposición de conformidad con lo establecido en
el apanado Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional-
LGgitimación para el tratamlsnto de sus datos
¿Por qué podemos trat¿r sus datos peGonalés?

Sus datos podrán ser tratados para la eiecución de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos dalos o a qL¡e sean tratados, no será posible

la celebraciófl del cont.ato de seguro yio gestión del contrato.

Adicioñalmeñte. sus datos serán lratados por los s¡guientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamienlo de sus dalos pa.a recibir ofenas

comerciales deCNP Pañners por medios electrónicos asicomo infotmación

sobre productos dislinlos a los contratados, para irformarte sobre acciones

de markelrng (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos.

concursos. eveíto§ de cualquier tipo y temát¡ca) y/o rea¡izaciÓn de
encL€stas de sat¡sfacc¡ón y ne$/sletters (todo ello incluso por medios

electrónicos). sus datos serán lratados para dichas fnalidades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el tEtamienlo de sus datos para la

elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto

de conocer sus preferencias y neces¡dade§ y, en su cáso, y entre otras,

adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar produclos en base de

dichas preferencias y ñecesidades.
Asi mismo. podremos lratar sús dalos para el cumplimiento de uña obligación
legal. de acuerdo con to establecrdo en la normaliva que aplique al contrato de

seguro suscrilo, enke olras. la Ley de contrato de seguro, Ley de ordenaciÓn,

Supervisrón y Sol!€ncia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de

desaÍollo, Ley de lvlediación de Seguros. Ley de Comercializac¡ón a distanc.¡a

de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 201y35 de la Comisión,

de '10 de Oclubre de 20'14. porel que se completa la Djrecüva 2000/138/CE, as¡

como los Reglamentos comunitanos de ejecución de solvencia ll, Dirediva UE

2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros. Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de novlembÉ de 2014- sobre los documenlos de datos fundamentales relativos

a los productos de inversión minorisla üncllados y los productos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

compromisos pof pensrones de las empresas con los trabajadores y

benefciarios, así como cualquler otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecle alcontmlo.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interes legítimo por
parte de la aseguradora
Dest¡natarios

¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Adefiás de lo irdicado, siha aceptado la cláusula de comunicaciÓn de los datos,

sus clalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofrecene información comercial sobre productos de seguro,

inlemediación a lravés de internet, y planes de pensíones, infotmale sobre

acciones de marketiñg (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectqs,

sodeos. concursos, evenlos de cualquier tipo y temálica) así como envio de

newsletler§ por cualquier medio (entre otros, postal, leléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI'UNITY, S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceplado eslá cláusula. sus datos Únicamente los tendrá CNP

PARTNFRS

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en c¿so de cesión de carlera,
fusión, escisión y lransformac¡ón.
La transfereñcia internacronal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las ñismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y conlarán con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datGg.

Manteñdremos actualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vaYan a fealizar en un futurc en nue§tra web:
https :/,^¡r'ww cnpparlners. evpollic¿-de-privac¡dad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tienederecho a conocer siCNP ParlneÉ está tratando datos
pefsonales que les concieman o no.

Las pemonas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos pefsonales
(derecho de acceso) así como a solicitar la reclificaoón de los datos inexaclos
(dsrecho de rectilicac¡ón) o en su caso, su supresión oJaMo. entre otros
motivG los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circuñstancias, los interesados podrán solicitarla limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratamiento).
En dotom¡nadas c¡rcunstancid y po¡ mot¡vos rclacionados con su
situacióñ part¡cular, los interEados podrán oponerse al tratam¡enlq de
sus datos. Ct{P Panñof§ dejará do lfalar los datos, salvo que obedgzcan a
mot¡vos legÍt¡mos o ei ejerc¡c¡o o detensa do pos¡bles reclamac¡ones,
De igual modo, liene derecho a revocar su corsentimiento (derecho de
revocación dol coñsonlimionto)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus datos a otraenlidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operaliva
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

Ea¡izar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejerceÍ todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e
mail: gdpr es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si pref¡ere enviarnos su petición por coneo ordinariol

CNP Partners de seguros y reasegúÍos S.A.
Servicio de Atencióñ alCliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indicarque se pone en contaclo con nosotros en relaoón a
la protección de dalos personales.

Si no respondiésemos satasfadoiamente a sus pet¡ciones o quiere preseñtaI
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamacaones@cnppartners.eu o a lravé§ de un escrito en el domicilio a.tes
rndicado pero dingido al SeNic¡o deAlenc¡ón de Reclamaciones. En todo caso.
puede acudir a la agencia española de protección de daloe que es la autoridad

encargada de velar por e¡cumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En su
página M¡eb puede encontrar información adicioúal y complemenlana sobre

todos estos derechos. le adjuntamos un link a su página $/eb;

https / ¡/ww.agpd.es/portallr¡ebagpd/index-ides-idphp.php

ca_ra RTJRAL DE aASÍLú.tA M4NCll¡ t¡EI]tACtON OPEF¡OOR DE BAIÉA.SEaJiOS Vl¡fUtADO Mio á^ álR¿,slro dñ nsr!¡s «p.cd & rud'ddo & &Chrd lr.l¡!.
S Á. - c di ds sái .l6o^m

R.M dsr,l¡fÉ bñ01.319 1t,03991 s3' d¿lL bre dt SeEd¡d6 ro¡e lg5 h¿J: n'¡¡ 340 16 lrNlÉ a 235313{5 ClaeAdB! oCSFP C055940m1
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CNP

El prssents contrato se rige por las CONDTCIONES GENERALES, por las DICIONES PARICULARES y por los anexos y AtÉñdices que em¡ta la
Ert¡dad Asegu,adora, y que, en su conjunto, constituyen et Contrato de Seguro, caroc¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarro adas y, en su caso, modlficadas estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre to
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y to pactado en tas CO PARTICULARES, prevalecerár éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡scropanc¡a d€rive de pactos contra la ley, la morat o el o¡den públ¡co, en caso s0 enterderán núlos de pleno derecho. lgualmente las presentes

ne§ deltomador, elcuGtionario méd¡co oer casode seras¡requeridoCONDICIONES PARfICULARES son e.nit¡das tomando como base las
por la compañia ceguradora da acuqrdo con las pruebas que se conside necesaaias para una correcta valoración del rlesgo,
A los gfectos de lo dispuesto en los articulos '122 y 124 det Regtamento Ordenacióñ, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Asoguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015, de 20 de anibos ¡ncluidos, el fomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la
m¡smalecha y con anterioridad a la cElebrac¡ór det presente contrato,
quo so conlemplan en los c¡tados preceptos reglameñtarios.

lnformativa compreñsiva de todos los aspectos aelativos al presente segl¡ro

EL TOMAOOR OECLARA COI{OCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESEiITES NDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD

Leido y conforme,

INI¡BRE0ELAASEGUnAoOR! CNPPAFTNERSDESE6IIR0SyHEASEGJROS.gA. do¡É$6daú C dado
tlEDlAoo¡: CAJA RURAL 0E CASIIIIA-LA MANCIIA [rEo]ACóN

¡¿ATURAIEZA OEL FIESCO CUOERIO ¡hVCá
COnCgFIo Pofl EL cUA! SF ASECITRA Pq iual¿p opa

, en VILLACAÑAS a 29 de Mayo de 2018

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
D¡rector General Ad¡unto

PARTN ERS

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡nseparables expedidas por ambas ca

EL ASEGURAOO

coNDtcto ES PARTICULARES
SEGURO DE ROTECCIÓN DE PAGOS

,-f
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡¡ Mandaté

Referencia de la orden de domical¡ación
Mandate Refercnce

20683308r 000r 95000000247801

Nombre del Deudor/es
N¿ne ofthe Debtor(s)

VICTOR MANUEL CASAS DIAZ RULLO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IEAN del Deudor
Ac@unt number IBAN ol ¡he Debtot

ES41 3081 0195 6524 5147 06'17

swtFT / Btc

BCOEESMMO6I

ldentifi(aclón del Acreedor

8S72CVEA28534345

AVTSO TMPORTANTE: El d.údor qued¡ informado ql¡€, .l ldeñliliodor d.lAcrccdor .cf€r.nciado .r etr. M¡nd¡to puede diférk, por él (¡ñb¡o del Código d. Nego(lo (sufJo)

d€lm¡smo, n¡ p€rju¡(¡o ¡lguno.n lo3 iñterer.t dÉldeudor.

Nombre de la callc y número
Stréa¡ Name ¿nd nu¡nbe¡ of the Crcd¡lor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

código postal / cludad
Pottal Code / City
28014|\lADRlD

Pals

Country
EsPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S-A

Medranr€ la firma del pres€nte formulario de Orden de Domrc¡láción, !sted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviár órdenes a su

€ñt¡dad finañciera, para adeudar en su cueñta lol rmportes que se devenguen como consecuen(ia d€ este coñtrato y, aslm¡smo, autor¡za a su entidad

fiflañ.iera para carg¡f en su <ueñta los irhpoftes deb¡damente notificados por cNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pane de 5us d€rechos, el

d€udor está l€grtimado al r€émbolso por su entidad en lor térrñ¡nos y cond¡c¡one! del .ontrató srrr.rito.oñ la m¡tma. La §oli(itud de r€€mbolso deberá

efectuarse d€ntro de las ocho seman¿s que siguen á la fecha de ad€udo en cu€nta. Puede obtener inform¿ción ádicional sobre sus dere(hos en 3u entidad

ót yau ¡gh¡s, fou are endted ta a rcfnd floñ you. bznk oñdet the ¡erns a¡d.ond¡tbns of yo!¡ agÉeñnt w¡th yout bank, A refund nus¡ be.la¡med wthin eigh¡ e¿eks sán¡ng

fnn ¡he d¿t. on wh¡.h toutaecouñt was deb¡ted. yout t¡ghts reg¿dñg the ñ¿Ddzt¿ a.e expl¿¡ned ¡n a s¡a.eñent that you.añ ob¡a¡ñ Itoñ yott b¿nk.

5¡gna

Firma del deudor

T¡po de pago: Pago recurre¡te
Type of payment RetuÍrcnt PaYment

Lugar Ferha tDDM¡tAAAA)

DAtC (DDMMYYYY)

29105t2018

Ejcmplar para el AcrecdorPor favor devolver a: caRRtRA DE sAN JtRÓNlMo. 2l 28014 MADRIo

PÍease, rcturn to Credttot addrcss

i¡p p¡ntr¡ns or s¡curos r REAsEoLiRos.s a
R N1 dr nhdri¿ rono ¡ 3l') libDr v)1. it :r' dJl

( ors¡ d! 5iñ Jümimo ll :{01.r MADRID I EsPAÑAr f ' ll'rl:¡'¡111)rr
1,6!0J!cd,.n¡dcs.Iol'olrrhorJi":13:30 1'$ r''NlF  ¡$5r,l3lJ Ch1.Adñ\¡ DC§fP «)5.lrcfinl


